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3.- Haber superado alguna de las pruebas de un proceso selectivo para la cobertura de plaza igual a la que 
se refiera la solicitud, en la Administración Pública, cuyo proceso selectivo haya finalizado a partir del 1 de 
enero de 2000: 
a) Haber superado alguna de las pruebas de un proceso selectivo.- 5 puntos. 
b) Haber superado todas las pruebas de un proceso selectivo.- 15 puntos. 
 
En caso de empate en las puntuaciones obtenidas por los aspirantes, se observarán las siguientes reglas 
para resolverlo: 
 
1º.- Mayor puntuación en la Experiencia Profesional. 
2º.- Mayor puntuación en Formación. 
3º.- Mayor puntuación en Situación Personal. 
 

REGULACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD 
 
Artículo 12: Expediente disciplinario  
En caso de despido disciplinario, se producirá la exclusión de la bolsa de trabajo cuando el despido sea 
firme y la suspensión cautelar de la inscripción en la bolsa hasta que haya pronunciamiento judicial sobre 
el despido.  
Artículo 13.- Procedimiento  
Por la Unidad Administrativa encargada de la gestión de la bolsa de trabajo se dejará constancia por medios 
fehacientes de cualquier incidencia que se produzca en la disponibilidad o la ausencia de ésta por parte de 
aquellos solicitantes a los que se le oferte la cobertura de una necesidad temporal.  
 

DISPOSICIÓN FINAL: 
 
Las presentes Bases entrarán en vigor al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
manteniéndose la bolsa de trabajo vigente hasta la publicación de las valoraciones definitivas. 
 
Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos 
en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 2 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 17 de febrero de 2022, 
El Secretario Técnico de Presidencia y Administraciones Públicas P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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